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LICITACIONES

DEFENSORÍA PÚBLICA OFICIAL

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – Defensoría 

General de la Nación. TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELEC-

CIÓN: Licitación Pública Nº 44/2023 Obra Pública. OBJETO: Contratación de 

una empresa que ejecute las obras de reciclado y obra nueva, para la refun-

cionalización del edificio sito en Bv. 9 de Julio N° 1319, ciudad de San Francis-

co, provincia Córdoba, destinado a alojar dependencias con competencia en 

dicha jurisdicción. PRESUPUESTO OFICIAL: $95.456.255,41 (Pesos noventa 

y cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y cin-

co con 41/100). SISTEMA DE CONTRATACIÓN: “Ajuste Alzado”, conforme Ley 

de Obras Públicas N° 13.064. GARANTÍA DE OFERTA: será del 1% (uno por 

ciento) del importe del Presupuesto Oficial. COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo. 

Fechas únicas de visita: 21 y 22 de septiembre de 2023, en el horario de 8 

a 13 horas, previa coordinación con el Departamento de Arquitectura, al telé-

fono: (011) 7093-2060 o arquitectura@mpd.gov.ar . CONSULTAS TÉCNICAS 

y/o ADMINISTRATIVAS: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 

5 (cinco) días hábiles previos a la apertura de las ofertas. DESCARGA DEL 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El presente Pliego y demás docu-

mentos de la licitación, estarán a disposición de los/as interesados/as para su 

descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la 

Nación:  https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-pu-

blicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-licitacion-publica  A los 

efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma 

personal de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin 

perjuicio de ello, los/las interesados/as en recibir notificaciones vinculadas a 

los actos administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, 

deberán completar y enviar el formulario “CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN 

DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO” disponible en el si-

tio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista. LUGAR Y 

FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defensoría Pública 

Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de San Fran-

cisco, provincia de Córdoba; sita en Jerónimo Luis Cabrera Nº 2182, ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba; hasta el día y la hora indicada para el 

acto de apertura de ofertas. LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría 

Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de 

San Francisco, provincia de Córdoba; sita en Jerónimo Luis Cabrera Nº 2182, 

ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba. DÍA Y HORA DE APERTURA: 

20 de octubre de 2023 a las 11 hs. Nº DE EXPEDIENTE: 43033/2023

15 días - Nº 475618 - $ 56910 - 14/09/2023 - BOE

SECRETARÍA DE ARQUITECTURA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Expediente N°: 0047-001573/2023 – Cotización N° 

2023/000034 - Obra: “Construcción nuevo edificio para el Hospital Re-
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gional Prof. José Ceballos – Localidad Bell Ville – Departamento Unión”.  

1- De acuerdo a lo establecido mediante Resolución de la Secretaría de 

Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas se llama a Licitación Pública 

para la contratación de la obra descripta.  2- Organismo Contratante: Se-

cretaría de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas.  3- Categoría de 

la Obra: Arquitectura 100% – Primera Categoría 4- La Licitación se efec-

tuará conforme a lo normado por el Decreto N° 583/16, que implementa 

la utilización de una plataforma digital en el procedimiento de Licitación 

Pública para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N° 8614. 

Está abierta a todos los oferentes, según se define en los documentos de 

la Licitación.  5- El Pliego de la Licitación Pública estará disponible en el 

Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones: https://compraspublicas.

cba.gov.ar/compraspublicas/, en “Cotizaciones”: https://webecommerce.

cba.gov.ar/VistaPublica/Cotizaciones.aspx.  Los interesados podrán con-

sultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro algu-

no.  6- Presentación: los interesados deberán efectuar sus presentaciones 

en formato digital en el sitio https://compraspublicas.cba.gov.ar, a través 

del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00 horas del día 

12 de septiembre de 2023. No será necesario presentar las ofertas en 

formato papel personalmente.  7- Apertura de Sobres: Las ofertas corres-

pondientes serán abiertas en acto público a las 13:00 horas del día 12 de 

septiembre de 2023.  El acto de apertura será realizado en la Sala de Lici-

taciones de la Secretaría de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, 

ubicado en calle Humberto Primo N° 725, Planta Baja, del Barrio Centro 

de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 8- Presupuesto Oficial: 

asciende a la suma de pesos TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SE-

SENTA Y OCHO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($3.973.923.268,82) 

al mes de Mayo/2023, incluido IVA y toda carga tributaria y social vigente, 

9- Plazo de Ejecución: TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 10- Garantía 

de Oferta: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial.  11- 

Consultas: Se podrá consultar el legajo correspondiente en el Portal Web 

Oficial de Compras y Contrataciones, pudiendo las consultas formularse 

a partir del día de publicación del aviso de Licitación y hasta el día 06 de 

septiembre de 2023 a las 16.00 horas.   12- Visita Técnica Obligatoria a 

Obra: se deja estipulada como fecha de visita técnica obligatoria a obra, 

el día 05 de septiembre de 2023 a las 12.00 horas, debiendo todos los 

interesados en presentar oferta concurrir a esos fines al inmueble objeto 

de intervención, sita en calle Cam. a Morrison esq. E. Pearson - Localidad 

Bell Ville - Departamento Unión. 

3 días - Nº 476892 - s/c - 01/09/2023 - BOE
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AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES S.E.M. 

LICITACIÓN PÚBLICA -. EXPTE. N° 0405-012355/2023.  La Agencia 

Córdoba Deportes S.E.M. llama a Licitación Pública: “ADQUISICIÓN DE 

ELEMENTOS DEPORTIVOS – AGENCIA CORDOBA DEPORTES S.E.M.” 

1) De acuerdo a lo establecido mediante Resolución N° 347/2023 de la 

Agencia Córdoba Deportes S.E.M se llama a Licitación Pública para la 

contratación descripta. 2) Organismo Contratante: Agencia Córdoba De-

portes S.E.M. 3) El Pliego de la Licitación Pública estará disponible en el 

portal web oficial de compras y contrataciones “ComprasPúblicas” (Opor-

tunidades proveedores). Los interesados podrán consultarlo, descargarlo 

e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 4) Los proponentes 

deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a través del link: 

http//compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores/ como-registrarte-en-com-

praspublicas//, a los efectos de constituir un domicilio electrónico con 

usuario y contraseña, quedando así habilitados para efectuar consultas 

relativas a la licitación, visualizar respuestas y participar en la licitación .5)-  

Presentación de Propuestas se recibirán de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 

hasta el día dieciocho (18) de septiembre de 2023 a las 10:00 horas. en la 

Mesa de Entradas del Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.), 

dependiente de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M. sito en la Av. Cárcano 

S/N (Estadio Mario Alberto Kempes) de la Ciudad de Córdoba, en sobre 

cerrado, sin membrete o indicador de oferente.6) Apertura de las ofertas: 

se realizará el día dieciocho (18) de septiembre de 2023 a las  12:00 horas 

en la Sala de Reuniones de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M. sito en 

la Av. Cárcano S/N  1° piso, Ala Sur, (Estadio Mario Alberto Kempes) de 

la Ciudad de Córdoba. 7)- Presupuesto Oficial: pesos cien millones qui-

nientos ochenta y nueve mil ($ 100.589.000,00) IVA incluido -  Pliego Sin 

Valor. Consultas: Toda consulta referente a la presente Licitación Pública 

será presentada por la plataforma CIDI (Ciudadano Digital) dirigido a la 

Dirección de Administración de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M., hasta 

tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

3 días - Nº 477698 - s/c - 05/09/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

LICITACIÓN PÚBLICA-SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2023/000036 Ex-

pediente N°: 0716-043419/2023 OBRA:  PROYECTO ALUMBRADO PÚ-

BLICO EN BARRIO COOP. FELIPE VARELA- CÓRDOBA CAPITAL 1-De 

acuerdo a lo establecido mediante Resolución N° 2023/PRH-00001688 

de la Ministra de Hábitat y Economía Familiar para la contratación de la 

OBRA:  PROYECTO ALUMBRADO PÚBLICO EN BARRIO COOP. FELI-

PE VARELA- CÓRDOBA CAPITAL. 2-ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar. 3- CATEGORÍA DE LA OBRA: 

PRIMERA CATEGORÍA. –  4- La Licitación se efectuará conforme a lo nor-

mado por el Decreto N° 583/2016, que implementa la utilización de una 

plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pública para la eje-

cución de Obras Públicas previsto por la Ley N°8614 y sus disposiciones 

reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos los oferentes, 

según se define en los documentos de la Licitación. 5-El Pliego de la Li-

citación Pública estará disponible en el portal web oficial de compras y 

contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/Oportuni-

dadProveedores.aspx .Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e 

imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 6- Los proponentes 

deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a través del link: 

https://compraspublicas.cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/  a los efectos de 

constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así 

habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar res-

puestas y participar en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital 

comprimido. 7-PRESENTACIÓN: los interesados deberán efectuar sus pre-

sentaciones en formato digital en el sitio https://compraspublicas.cba.gov.

ar/ , a través del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 

hs. del día 19 de septiembre de 2023.  8-APERTURA DE SOBRES PRE-

SENTACIÓN: Las ofertas serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del 

día 19 de septiembre de 2023, en presencia de los oferentes que deseen 

asistir, en calle Rosario de Santa Fe 650, Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba. 9- PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial de obra ob-

jeto del presente asciende a la suma de pesos CIENTO SIETE MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

CON 04/100 ($ 107.188.794,04) incluido IVA y toda carga tributaria y social 

vigente. 10-GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: equivalente 

al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 11- CONSULTAS: Se podrá 

consultar el legajo correspondiente en el Portal Web Oficial de Compras 

y Contrataciones, pudiendo las consultas formularse a partir del día de 

publicación del aviso de Licitación y hasta tres (3) días antes de la fecha 

fijada para la Apertura de las Ofertas. Teléfono de contacto: 0351-5243000 

interno 3901-3164.

3 días - Nº 477710 - s/c - 05/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

RECTIFICACION PUBLICACION AL LLAMADO DE LA LICITACION PU-

BLICA NACIONAL E INTERNACIONAL Nº 5371  APERTURA: 29-09-23 

HORA: 14:00 - OBJETO: “AUMENTO DE DISPONIBILIDAD DE POTENCIA 

Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL COMPLEJO HIDROELÉCTRI-

CO RÍO GRANDE DE 750 MW.” – metodología: DOBLE APERTURA - EN-

TREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 29-09-23 A LAS 13 HS – LUGAR: 

Administración  Central – Mesa de Entradas – Planta Baja – La Tablada 

350 - Córdoba – CONSULTAS: Gerencia de Generación – Administracion 

Central o al correo electrónico  areageneracion@epec.com.ar – Pliego de 

Condiciones: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-li-

citaciones PRESUPUESTO OFICIAL: USD 100.000.000 MAS IVA, según 

su equivalente en moneda nacional -  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476694 - $ 2964,30 - 01/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2077 -  APERTURA: 07/09/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELE-

MENTOS DE IZAJE.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contra-

taciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo elec-

trónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$16.814.980,38.- PLIEGO SIN VALOR. -

3 días - Nº 476992 - $ 1847,40 - 01/09/2023 - BOE

TRANSPORTE AUTOMOTOR MUNICIPAL SOCIEDAD DEL ESTADO

LICITACION PUBLICA Nº 008/2023 PARA ADQUISICION DE INDUMEN-

TARIA DE TRABAJO (Periodo Verano) CON DESTINO AL PERSONAL DE 

TRANSPORTE AUTOMOTOR MUNICIPAL S.E.  Presentación y apertura de 

propuestas hasta el 04 de Septiembre de 2023 a las 10 horas en la sede de 

Transporte Automotor Municipal Sociedad del Estado sito en calle Libertad 

1364 de la ciudad de Córdoba. Venta de Pliegos y consultas: desde el 28 de 

Agosto hasta el 01 de Septiembre de 2023 en calle Colon 610 2do piso de lunes 

a viernes de 10:00 a 15:00 horas. Valor del pliego: Carece de costo.

3 días - Nº 477472 - $ 3000 - 05/09/2023 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

RECTIFICACION PUBLICACION AL LLAMADO DE LA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL Nº 5371  APERTURA: 29-

09-23 HORA: 14:00 - OBJETO: “AUMENTO DE DISPONIBILIDAD DE 

POTENCIA Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL COMPLEJO HI-

DROELÉCTRICO RÍO GRANDE DE 750 MW.” – METODOLOGÍA: DO-

BLE APERTURA - PRESUPUESTO OFICIAL: USD 100.000.000 más 

IVA, según su equivalente en moneda nacional - ENTREGA DE SO-

BRES HASTA EL DIA 29-09-23 A LAS 13 HS – LUGAR: EPEC - Admi-

nistración  Central – Mesa de Entradas – Planta Baja – La Tablada 350 

- Córdoba – CONSULTAS: Gerencia de Generación – Administración 

Central o al correo electrónico  areageneracion@epec.com.ar – PLIE-

GO DE CONDICIONES: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedo-

res/concursos-y-licitaciones PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 477519 - $ 3943,50 - 05/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5367 – SE AGREGAN NOTAS ACLARATORIA 

N° 3   - APERTURA :19-09-23       HORA: 10.-   OBJETO: “Repotenciación 

L.A.T. 132kV E.T. Malvinas - E.T. Montecristo y Campo de Salida de Línea 

en E.T. Montecristo con Conductor de Aluminio para Alta Temperatura tipo 

ACCC Cordoba--” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 18-09-23 HORA 

13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 381.462.906,00 .-Especialidad: ELEC-

TROMECANICA -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 210 días- LU-

GAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/provee-

dores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 477708 - $ 1141,10 - 01/09/2023 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

2 días - Nº 477359 - s/c - 04/09/2023 - BOE

LOTERÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA S.E.

SUBASTA ELECTRÓNICA Nº 2023/000020 OBJETO: INSTALACIÓN 

DE MALLAS DE PUESTA A TIERRA Y CONEXIÓN EQUIPOTENCIAL 

Y OTRO EN COMPLEJO HOTEL CASINO Y SPA  ANSENUZA. Portal 

WEB de Compras Públicas de la Provincia de Córdoba. Presupuesto Ofi-

cial Estimado: Pesos trece millones seiscientos mil ($ 13.600.000,00).- 

Presentación de oferta: En Subasta Electrónica 2023/00020 - LOTERÍA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA S.E., de la página WEB de Compras 

Públicas de la Provincia de Córdoba, hasta el día 13/09/2023, a partir 

de las 08:00 a las 13:00. Consultas: División Compras de Lotería de 

la Provincia de Córdoba S.E., a los teléfonos 4268579/8588, de 9:00 

a 13:00. Consultas sobre Portal WEB de Compras Públicas: se podrán 

realizar consultas al teléfono 0351-4474869 o página WEB de Compras 

Públicas o al link https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/Opor-

tunidadProveedores.aspx

2 días - Nº 477127 - s/c - 01/09/2023 - BOE

MINISTERIO DE LA MUJER

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA N°2023/000011 EXPTE. Nº: 0758-

004015/2023 OBJETO DE LA CONTRATACION: CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE BOTÓN ANTIPANICO Y CARGADORES 

PARA EL MINISTERIO DE LA MUJER  FECHA DE SUBASTA: 05/09/2023 

HORARIO DE SUBASTA: 08:00 A 14:00 HS  PRESUPUESTO OFICIAL: 

SON PESOS TREINTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

CON CERO CENTAVOS ($ 30.350.000,00) MARGEN MINIMO DE MEJO-

RA DE OFERTA: 1% MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 30 días FORMA 

DE ADJUDICACIÓN: POR RENGLÓN  PRESENTACIÓN DE OFERTA: 

Los oferentes que se encuentren Registrados en Compras Públicas, en 

los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario Nº 305/2014 

y que estén interesados en subastar, podrán realizar sus lances a través 

del portal web oficial de compras y contrataciones dentro del día y horario 

arriba detallados. PLIEGOS: PODRÁN SER DESCARGADOS DESDE EL 

PORTAL WEB OFICIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES (compras-

publicas.cba.gov.ar)

2 días - Nº 477255 - s/c - 01/09/2023 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

CEPROCOR

Compulsa Abreviada Electrónica. Expte Nº 0646-000602/2023, Cotización 

2023/000017. Objeto: Servicios profesionales de Higiene y Seguridad La-

boral de Ceprocor, según lo detallado en las especificaciones técnicas. 

Pliegos disponibles en: Portal WEB de Compras públicas de la Provincia 

de Córdoba. Presupuesto Oficial Estimado: Pesos dos millones ciento se-

tenta y ocho mil ($2.178.000). Fecha límite para presentación de ofertas: 

06/09/2023 a las 11 horas. Forma de presentación:  A través del Portal Web 

ComprasPúblicas, ingresando con el usuario y contraseña gestionado al 

solicitar el acceso a “ComprasPúblicas”. Los archivos que se adjunten a 

través de la mencionada plataforma, deberán estar comprimidos (.zip o 

.rar) y no podrán exceder el tamaño de 80MB. (Para mayor información, 

consultar el siguiente link: https://compraspublicas.cba.gov.ar/wp-content/

uploads/2021/05/2.-Compulsa-Abreviada-Ecommerce.pdf ). Consultas: Al 

correo comprasceprocor@cba.gov.ar o al teléfono 03541 489651.

3 días - Nº 477159 - s/c - 04/09/2023 - BOE
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CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 196/2023, 

EX-2023-00673460-UNC-ME#LH, OBJETO: CONTRATAR LA PROVI-

SIÓN E INSTALACIÓN DE RACKS PORTA PALLETS PARA ESTIBAR EN 

ALTURA DENTRO DE LAS CÁMARAS MODULARES DE FRÍO - LABO-

RATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde pueden retirarse ó 

consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, E-mail: 

carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en días hábiles 

administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio de internet de la Universi-

dad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. Valor del 

Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: LABORATORIO 

DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: hemoderivados@com-

pras.unc.edu.ar. Apertura: 13/09/2023 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 476904 - $ 2237,20 - 01/09/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2023-00448784--UNC-ME#SPF – CONTRATACIÓN DIRECTA 

199/2023 “REPARACIONES VARIAS HABITACIÓN - NODO DE FIBRA 

OPTICA MANZANA HISTÓRICA”. VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. LU-

GAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://spf.unc.

edu.ar/convocatorias/ o en el sitio de internet de la Universidad Nacional 

de Córdoba a través del link Licitaciones. CONSULTAS HASTA 3 días há-

biles antes de la fecha de apertura al mail: licitaciones@spf.unc.edu.ar. 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 13-09-2023–hasta las 10:00hs 

al correo electrónico: spf@compras.unc.edu.ar APERTURA: El día 13-09-

2023–11:00hs Virtual.

2 días - Nº 477284 - $ 1839,60 - 04/09/2023 - BOE

LÍNEAS DE RIBERA

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS

Expediente N° 0733-005080/2023. Atento a la determinación técnica y re-

querimiento de aprobación de la Línea de Ribera Definitiva del Río Tercero 

(Ctalamochita), en un tramo de 1000 metros de largo comprendido entre 

las coordenadas coordenadas Gauss Kruger 4469544.14 - 6415089.50 

hasta las coordenadas 4470369.16 - 6414607.95, en su paso por la lo-

calidad de Villa María del Departamento General San Martin. Se intima a 

todos los titulares dominiales de las parcelas colindantes dentro del tramo 

referenciado como a aquellos que posean algún interés legítimo, para que 

en un plazo de 30 días hábiles manifiesten ante esta Administración Pro-

vincial de Recursos Hídricos su conformidad o formulen las objeciones que 

consideren pertinentes, acompañando a tales efectos el aval técnico que 

estimen corresponder. Se podrá consultar gráficamente las poligonales de-

terminadas en el “Portal de Información Hídrica de Córdoba” – Sistema de 

Información Geográfico de Recursos Hídricos, al cual se accede a través 

del link http://portalaprhi.opendata.arcgis.com o bien pihc.aprhi.gob.ar. A 

todo evento, la conformidad o la formulación de objeción será por vía di-

gital mediante el link https://cidi.cba.gov.ar/portalpublico/ pudiendo remitir 

documentación de manera consultiva al siguiente correo electrónico: estu-

diosyproyectossubdireccion@gmail.com

5 días - Nº 477536 - s/c - 07/09/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-104198/2017- BUSTAMANTE LUIS 

EDUARDO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMANTE 

LUIS EDUARDO- D.N.I. N° 11.054.063- Sobre un inmueble según Plano 

de Mensura de 78,30 metros 2, ubicado en Calle: Duarte Quirós N° S/N, 

C.P. 5105, Departamento: Colón, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa 

Allende, lindando al Nor- Este con Resto Parcela 011- Isabel Pilar Cano de 

Nicolás, al Sud- Este con Resto Parcela 011- Isabel Pilar Cano de Nicolás- 

Resto Parcela 010- Isabel Pilar Cano, al Nor- Oeste con Parcela 012- Víctor 

Ramón Mansilla y al Sud- Oeste con Calle Duarte Quirós, cuenta 1)- N° 

130100591457(Pte. Mza. 69) cita al Titular de cuenta mencionado CANO 

ISABEL PILAR y al Titular Registral: CANO DE NICOLAS ISABEL PILAR- 

Matrícula: 1211529- cuenta 2)- N° 130106772666 cita al Titular Registral: 

CANO ISABEL PILAR- Matrícula: 1318709- y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472198 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103770/2017- MONJES PAULINA-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MONJES PAULINA- D.N.I. N° 

F4.612.435- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Re-

porte Parcelario de 225,54 metros 2, ubicado en Calle: Alberti N° 778, C.P. 

5105, Departamento: Colón, Pedanía: La Calera, Localidad: Villa Allende, 

Barrio: Español, lindando al Norte con Estancia La Reducción, al Sud con 

Calle Pública (Hoy Alberti) y al Este con Lote 4, cuenta  N° 130119462585 

(Lote 5- Mza. 103A) cita al Titular de cuenta mencionado SAN CAYETA-

NO SACIIF y al Titular Registral: SAN CAYETANO SOCIEDAD ANONIMA 

COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA- Folio Real: 

Matrícula N° 1810886- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efec-

túen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 
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curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472201 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-103772/2017- MONJE LAURA MA-

BEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MONJE LAURA 

MABEL- D.N.I. N° 30.499.088- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada de 242,00 metros 2, ubicado en Calle: Cuesta Del Totoral N° 

634, C.P. 5105, Departamento: Colón, Pedanía: Calera Norte, Locali-

dad: Villa Allende, Barrio: Español, lindando al Norte con Parcela 13, 

al Sud con Parcela 011, al Este con Parcela 007 y al Oeste con Calle 

Totoral, cuenta  N° 130119462976 (Lote 11 Mza. 102 A) cita al Titular 

de cuenta mencionado SAN CAYETANO SACIIF y al Titular Registral: 

SAN CAYETANO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA Y FINANCIERA- Folio Real: Matrícula N° 1810876- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecu-

tora Cba. 17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no me-

diar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472202 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106282/2018- MANSILLA MARTA ISA-

BEL DNI 26986941- MANSILLA OSCAR OMAR DNI 18455471-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MANSILLA MARTA ISABEL- D.N.I. 

N° 26.986.941- MANSILLA OSCAR OMAR- D.N.I. N° 18.455.471- Sobre un 

inmueble según Declaración Jurada de 383,88 metros 2, ubicado en Calle: 

Basilio Cecato N° 171, C.P. 5101, Departamento: Colón, Pedanía: Consti-

tución, Localidad: Colonia Tirolesa, lindando al Norte con Parcela 040, al 

Sud con Parcela 032, al Este con Calle Pública (Hoy Basilio Cecato) y al 

Oeste con Parcela 040, cuenta N° 130324154354 (Lote 31) cita al Titular 

de cuenta mencionado ASELONI ALFONSO CESAR y al Titular Registral: 

ASELONI ALFONSO- Folio Real: Matrícula 394.650  y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472204 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110064/2021– ORTIZ LUIS ALBERTO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ORTIZ LUIS ALBERTO- D.N.I. 

N° 12.839.371- Sobre los inmuebles según Declaración Jurada y según 

Reporte Parcelario de una superficie total de  800,00 metros 2, ubicados en 

Calle: Tucumán Esquina Santa Fe N° S/N, CP 5121, Departamento: Santa 

María, Pedanía: San Antonio, Localidad: Despeñaderos, lindando al Norte 

con Calle Santa Fe, al Sud con parte Parcela 013, al Este con Parcela 002 

y al Oeste con Calle Tucumán, cuenta N° 310501723737 (Lote 1 Mza. 34), 

cita al Titular de cuenta mencionado MALDONADO RAMON y al Titular 

Registral: RAMON MALDONADO- Folio Cronológico: F° 4352 A° 1965– y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472358 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-110063/2021– ORTIZ LUIS AL-

BERTO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ORTIZ 

LUIS ALBERTO- D.N.I. N° 12.839.371- Sobre los inmuebles según De-

claración Jurada y según Reporte Parcelario de una superficie total 

de  800,00 metros 2, ubicados en Calle: Santa Fe N° 471, CP 5121, 

Departamento: Santa María, Pedanía: San Antonio, Localidad: Despe-

ñaderos, lindando al Norte con Calle Santa Fe, al Sud con parte Lote 

6, al Este con Lote 3 y al Oeste con Lote 1, cuenta N° 310517698643 

(Lote 2 Mza. 34), cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION IN-

DIVISA DE ALVAREZ LEDO MIRTA ROSA y al Titular Registral: ALVA-

REZ LEDO DE BARRERA MIRTA ROSA- F.R.: Matrícula 760882– y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecu-

tora Cba. 26/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no me-

diar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 
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la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472364 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107649/2019 – IMBARRATTA, ORFILIA 

MARCELA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por IMBARRA-

TA, ORFILIA MARCELA D.N.I. N° 16.318.039. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 492 m 2, ubicado en calle Uruguay N° 133 (entre 

calle Spilimbergo y calle San Cristobal), B° Montserrat, localidad Unquillo, 

Pedanía Rio Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 8, Mza. R), que linda al 

Noroeste con parte del lote 53-a, al Oeste con parte del lote 19, al Sud con 

lote 9 y al Norte con lote 7, siendo el titular de cuenta N° 13-04-0430465-9 

CAPDECOUME DE Y M cita al titular de cuenta mencionado, al titular regis-

tral CAPDECOUME, MARIA EMMA (3/6); YANZI Y CAPDECOUME, EMMA 

ELVIRA TOMASA (1/6); YANZI Y CAPDECOUME, FRANCISCO ADOLFO 

WENCESLAO ( 1/6); YANZI Y CAPDECOUME, MARIA DELIA PLACIDA( 

1/6) Folio Real Mat. N° 1803129 y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472371 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-026792/2006 – TELLO, ABEDONA 

DEL CARMEN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TELLO, 

ABEDONA DEL CARMEN D.N.I. N° 5.801.923. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 565 m 2, ubicado en calle Los Nogales S/N, Villa 

Las Selvas, Pedanía Río CEBALLOS, Pueblo Salsipuedes, Departamento 

Colón (DESIG. Lote 21, Mza. 7), linderos según reporte parcelario: al Norte 

con lote 004, parte de lote 005, al Sur con lote 020 y lote 017, al oeste con 

calle Los Nogales y al este con parte del lote 016, siendo el titular de cuenta 

N° 13-04-0607585-1 BOSSIO, EDUARDO HUGO cita al titular de cuenta 

mencionado, al titular registral BOSSIO, EDUARDO HUGO (1/4) BOSSIO 

Y TESTA HUGO CESAR (1/4) BOSSIO Y TESTA MARIO EDUARDO (1/4) 

BOSSIO Y TESTA RODOLFO ALBERTO (1/4) Folio Real Mat. 0870662 y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472372 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-099267/2010 – AHUMADA, ANGEL AL-

BERTO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por AHUMADA, ANGEL 

ALBERTO D.N.I. N° 4.520.090. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 589 m 2, ubicado en calle URQUIZA N°50, B° La Providencia, 

localidad Unquillo, Pedanía Rio Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 8, 

Mza. Z), que linda al Sudeste con la calle Luis Stantien, al Noreste con 

lote 9, al Oeste- Noroeste con parte lote 4 y Sudoeste con lote 7 y peque-

ña parte fondos del lote 6, siendo el titular de cuenta N° 13-04-0320897-4 

STANTIEN Y ALVAREZ DE C J cita al titular de cuenta mencionado, al titu-

lar registral JACINTA STANTIEN Y ALVAREZ DE CASTRO Folio N° 14936 

Año 1942 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472375 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-095735/2009- MACCHIONE MARCOS 

DANIEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MACCHIONE 

MARCOS DANIEL- D.N.I. N° 27.494.017- Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada y según Reporte Parcelario de 1245,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Almirante Brown N° S/N, C.P. 5111, Departamento: Colón, Pedanía: 

Río Ceballos, Localidad: Unquillo, lindando al Norte con Lote 37, al Sud 

con Lote 35, al Este con de Pizarro y al Oeste con Calle Pública (Hoy Al-

mirante Brown), cuenta N° 130403201422 (Lote 36 Mza. Z) cita al Titular 

de cuenta mencionado MENENDEZ VICTORINO M. y al Titular Registral: 

MENENDEZ VICTORINO MANUEL- Matrícula 956371  y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 
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plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472460 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100801/2011– PALMERO FACUNDO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por PALMERO FACUNDO- D.N.I. N° 

35.162.843- Sobre un inmueble según declaración jurada de una super-

ficie total de  907,91 metros2, ubicados en Calle: Carlos Monzón N° S/N, 

CP 5111, Departamento: Colon, Pedanía: Rio Ceballos, Localidad: Rio Ce-

ballos, Barrio: El Caracol, lindando al Norte con Lotes 27- 28, al Sur con 

Propiedad de Suc. José Elpidio Torres, al Este con Lote 25, al Oeste con 

Calle Carlos Monzón, cuenta N° 130415018089 (Lote 26 Mza. D), cita al 

titular de cuenta mencionado CORTE Y BAZZINI SRL  y al  Titular Regis-

tral: CORTE Y BAZZANI o BAZZINI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA- Folio Cronológico: F° 3277 A° 1946 planilla 10169, y/o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472467 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-004833/2004 MAMANI HERMINIA FLO-

RA– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MAMANI HERMINIA 

FLORA D.N.I. N° 10.791.608 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 846,23 metros 2, ubicado en Calle: Charrúas N° S/N, C.P. 5111, Lugar: 

Los Vascos, , Departamento: Colón, Pedanía: Rio Ceballos, Localidad: Rio 

Ceballos, Lugar: Los Vascos, lindando al Norte con Lote N° 44,  al Sur 

con Lotes N° 55- N° 46, al Este con Lotes N° 55- N° 56 y  al Oeste con 

Calle Charrúas, cuenta N° 130419744370 (Lote 45 Mza. 3) cita al Titular de 

cuenta mencionado AMUCHASTEGUI EDUARDO JUSTINIANO y a 1)- los 

Titulares Registrales: GREGORIO ELIZALDE, ANGELA MARTIN DE ELI-

ZALDE Y EDUARDO JUSTINIANO AMUCHASTEGUI- Folio Cronológico: 

F° 30346 A° 1970- 2)- Titulares Registrales: EDUARDO JUSTINIANO AMU-

CHASTEGUI Y LUIS ALBERTO AMUCHASTEGUI- Folio Cronológico: F° 

17506 A° 1977- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472471 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105464/2018– GIACOMINI JULIO NOR-

BERTO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GIACOMINI JULIO 

NORBERTO- D.N.I. N° M8.565.708- Sobre los inmuebles según Plano De 

Mensura de una superficie total de  547,43 metros 2, ubicados en Calle: 

Lavalleja y Río Bamba N° S/N, CP 5111, Departamento: Colon, Pedanía: 

Rio Ceballos, Localidad: Rio Ceballos, Barrio: ÑU Porá, lindando al Nor- 

Este con Parcela 28- Antonio Barbero Barrios, al Sud- Este con Parcela 

63- Lote 594 a- Saturnino Españon S.A., al Nor- Oeste con Parcela 63- 

Lote 594 a- Adrián Guillermo Españon, al Sud- Oeste con Calle Lavalleja, 

cuenta N° 130421217522 (Lote 594 b), cita al titular de cuenta mencionado 

ROCHA DILERMANDO  y al  Titular Registral: ROCHA SALVAO o GALVAO 

DILERMANDO- Folio Real: 1230662- y/o quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472477 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-085113/2007- TULIAN CLEMENTE AN-

DRES-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TULIAN CLEMENTE 

ANDRES- D.N.I. N° 12.333.243- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Reporte Parcelario de 488,00 metros 2, ubicado en Calle: Os-

car Ferreyra N° S/N, C.P. 5111, Departamento: Colón, Pedanía: Río Ceba-

llos, Localidad: Río Ceballos, Barrio: Cantegril, lindando al Norte con Calle 

Oscar Ferreyra, al Sud con Parcela 025, al Este con Parcela 008 y al Oeste 

con Parcela 006, cuenta  N° 130420296534 (Lote 17 Mza. F) cita al Titular 

de cuenta mencionado CUPETTI VIRGILIO y al Titular Registral: VIRGILIO 

CUPETTI- JAIME ROZEMBLUN MARGOLIS- BERNARDO EIZIPS- NATA-

LIO EIZIPS- CESAR VALLE- Folio Cronológico: F° 22005 A° 1970 Planilla 

83273- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 
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proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472517 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102172/2012- RIVERO CLAUDIO FA-

BIAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por RIVERO CLAUDIO FA-

BIAN- D.N.I. N° 23.315.216- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario de 300,00 metros 2, ubicado en Calle: Publica 

N° S/N, C.P. 5101, Departamento: Colón, Pedanía: Constitución, Localidad: 

La Puerta, lindando al Nor- Este con Parcela 006- Lote 6- De Gorosito Elsa 

Julieta, al Sud- Este con Calle Pública, al Nor- Oeste con Parcela 004- Lote 

4- De Isasa Víctor Alberto y Sud- Oeste con Parcela 008- Lote 8- De Ceba-

llo José Egidio, cuenta  N° 130330735555 (Lote 7- Mza. 1) cita al Titular de 

cuenta mencionado BENAVIDEZ AUGUSTO CIPRIAN y al Titular Registral: 

HIJUELA DE AUGUSTO CIPRIANO BENAVIDEZ- Folio Cronológico: F° 

1805 A° 1983- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472528 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-098805/2010 – FRACCARO, JOSE LUIS 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por FRACCARO, JOSE LUIS 

D.N.I. N° 16.575.319. Sobre un inmueble según declaración jurada de 600 

m 2, ubicado en calle PÚBLICA Loteo Villa Los Talas, localidad Anisacate, 

Pedanía San Isidro, Depto. Santa María (Desig. Lote 3 Mza. 14), que linda 

al NO con calle Pública, al NE con lote 2, al SO con lote 4 y al SE con lote 

5, se cita al titular de la cuenta 310705765439 BESSONE, SANTIAGO y 

al titular registral BESSONE, SANTIAGO (Mat. 1063472) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 04/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474098 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-099782/2011 –CAPELLINO, RAUL OS-

CAR - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CAPELLINO, RAUL 

OSCAR D.N.I. N° 11.395.599. Sobre un inmueble según declaración jurada 

de 1200 metros 2, ubicado en calle Pública S/N B° Villa Los Talas, LOC. 

Villa Anisacata DEP. SANTA MARIA (DESIG. MZ. 14 LOTES 14 y 5), linde-

ros según reportes parcelarios: LOTE 14: al Norte con calle Pública, al Sur 

con lote 05, al Oeste con lotes 001 y 002 y al Este con lote 013. LOTE 5: al 

Norte con lote 014, al Sur con calle Pública, al Oeste con lotes 003 y 004 y 

al Este con lote 006, siendo el titular de cuenta N° 31-07-0741269-0 (lote 14, 

mza. 14) DOSSETTI, ENA ADELA y de la cuenta: 31-07-0741261-4 (lote 5 

mza. 14) BESSONE, FERMIN cita a los titulares de cuentas mencionados 

y a los titulares registrales: Lote 14 Mza. 14: Mat. 9755117: DOSSETTI DE 

VALENZUELA ENA ADELA y Lote 5. Mza. 14: Mat. 0975849: BESSONE, 

FERMIN y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474102 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-094352/2009 – ARIAS, ROBERTO GUS-

TAVO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARIAS, ROBERTO 

GUSTAVO D.N.I. N° 21695295. Sobre un inmueble según declaración jura-

da de 637,50 metros 2, ubicado en calle LOS MISTOLES, LOC. VILLA SIE-

RRA DEL ORO DEP. SANTA MARIA (DESIG. MZA. 30 LOTE 15 SECC. 1), 

linderos según reporte parcelario: al Norte con parcela 016, al Sur con par-

cela 014, al Este con calle LOS MISTOLES y al Oeste con parte de parcela 

020 y parte de parcela 010, siendo el titular de cuenta N° 31-01-2175403-6 

ALONSO MENENDEZ Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA cita al titular de cuenta mencionado, al titular de registral 

ALONSO MENENDEZ Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (F° 36634 A° 1946 Planilla 19185) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 
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párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 02/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474107 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104312/2017 – ARGAÑARAZ, RITA DEL 

VALLE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARGAÑARAZ, RITA 

DEL VALLE D.N.I. N° 28.760.251. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 331,10 m 2, ubicado en calle Pública S/N, localidad San Francisco 

del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobremonte, que linda al Norte 

con parcela sin designación sin dominio poseedor desconocido, al Sur con 

calle Pública, al Este con parcela sin designación sin dominio poseedor 

desconocido y al Oeste con parcela sin designación sin dominio poseedor 

desconocido, se cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474132 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104071/2017 – HERRERA, MARCELA 

TERESITA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HERRERA, 

MARCELA TERESITA D.N.I. N° 21.399.276. Sobre un inmueble según de-

claración jurada de 442,90 m 2, ubicado en ruta S450 S/N -calle Pública 

S/N, localidad San Francisco del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. 

Sobremonte, que linda al Norte con resto de parcela 010 N° de cta. 32-04-

1814837-8 sin dominio Herrera, María Isolina y con calle Belgrano, al Sur 

con resto de parcela 010 N° de cta. 32-04-1814837-8 sin dominio Herrera, 

María Isolina, al Este con resto de parcela 010 N° de cta. 32-04-1814837-8 

sin dominio Herrera, María Isolina y al Oeste con resto de parcela 010 N° 

de cta. 32-04-1814837-8 sin dominio Herrera, María Isolina, se cita a l titular 

de cuenta N° 32-04-1814837-8 HERRERA, MARIA ISOLINA y/o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474133 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-094045/2009 – MEDINA, NOELIA PA-

TRICIA LUJAN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MEDINA, 

NOELIA PATRICIA LUJAN D.N.I. N° 29.839.825. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 1072,40 m 2, ubicado en calle PÚBLICA S/N, B° Mi 

Valle, localidad Los Cerrillos, Pedanía Lagunilla, Depto. Santa María (De-

sig. Lote 14 Mza. C sección B), que linda al Norte con lote 3, al Sur con calle 

Pública, al Oeste con lote 15 y al Este con lote 13, se cita al titular de la 

cuenta 310206864001 BLUMENSTEIN, MANUEL y al titular registral BLU-

MENSTEIN, MANUEL ( Mat. 974051) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474137 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-109426/2021 – NOE, NANCY 

FABIANA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NOE, 

NANCY FABIANA D.N.I. N° 31.087.003. Sobre un inmueble según decla-

ración jurada de 450 m 2, ubicado en calle Sacha N°424 B° Villa Cai-

manes, localidad Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Depto. Santa María 

(Desig. Mza. 19 lote 17), que linda al Norte con lote 17, al Sur con lote 

18, al Este con parte del lote 19 y al Oeste con calle Pública, se cita al 

titular de la cuenta 31-06-3191098-9 Villa Camiares Sociedad Respon-

sabilidad Limitada y al titular registral Villa Camiares Sociedad Res-

ponsabilidad Limitada ( Mat. 1376500) y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que esti-

men pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular regis-

tral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-
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DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474141 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109425/2021 – RAMIREZ, VIVIA-

NA MONICA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RAMI-

REZ, VIVIANA MONICA D.N.I. N° 14.699.438. Sobre un inmueble se-

gún declaración jurada de 637,50 m 2, ubicado en calle Los Cóndores 

S/N B° Crucero Sur, localidad Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Depto. 

Santa María (Desig. Lote 008 Mza. 13), que linda al Norte con lote 7, al 

Sur con lote 9 al Este con calle Pública y al Oeste con lote 20, se cita 

al titular de la cuenta 310631966143 ARDENTE ANTONIO y al titular 

registral ARDENTE ANTONIO (50%) y STIRPARO, JUAN  (50%) (MAT. 

1550089) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 

de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo peren-

torio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la corres-

pondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474143 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109434/2021 – BAYON, CARLOS MAR-

CELO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por BAYON, CARLOS MAR-

CELO D.N.I. N° 23.109.799. Sobre un inmueble según declaración jurada 

de 593 m 2, ubicado en calle PÚBLICA (entrada principal) S/N, B° Crucero 

Sur, localidad Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Depto. Santa María (Desig. 

Lote 16 Mza. 12), que linda al Norte con lote 17, al Sur con calle Pública, al 

Oeste con calle Pública y al Este con lote 15, se cita al titular de la cuenta 

310631966038 ARDENTE ANTONINO y al titular registral ARDENTE, AN-

TONINO (50%) y JUAN STIRPARO (50%) ( Mat. 1550065) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474151 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109806/2021- LAVARONI ARIEL ROLAN-

DO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LAVARONI ARIEL 

ROLANDO- D.N.I. N° 25.842.172- Sobre un inmueble según Plano de 

Mensura de 708,79 metros 2, ubicado en Calle: Colon N° S/N, C.P. 5137, 

Departamento: Río Primero, Pedanía: Castaños, Localidad: La Puerta, lin-

dando al Nor- Este con resto superficie Parcela 006- Leandro A. Juncos, al 

Sud- Este con Parcela 003- Desideria Salas de Cuestas- Empadronado a 

Nombre de Néstor Chávez- Parcela 004- Desideria Salas de Cuestas- Em-

padronado a Nombre de Claudia Elena Santillán, al Nor- Oeste con resto 

superficie Parcela 006- Leandro A. Juncos- resto de superficie Parcela 006- 

Desideria Salas de Cuestas y al Sud- Oeste con Calle Colón, cuenta N° 

250301218091 (Lote E- F Pte. Mza. 10) cita al Titular de cuenta mencionado 

LEANDRO A. JUNCOS- DESIDERIA SALAS DE CUESTAS (según Men-

sura para prescripción adquisitiva)- Titular JUNCOS LEANDRO A. (según 

Reporte U.O.I. o/ DGC) y al Titular Registral: JUNCOS LEANDRO A.- Matrí-

cula: 1732059 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474156 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-112731/2022- CONSORCIO CAMINERO N° 111- 

CUIL: 30-61431995-6-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CONSORCIO 

CAMINERO N° 111- CUIL: 30-61431995-6- Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada de 264,00 metros 2, ubicado en Calle: Primera Junta N° S/N, 

C.P. 5947, Departamento: San Justo, Pedanía: Sacanta, Localidad: El Arañado, 

lindando al Norte con Lote 02, al Sud con Lote 04, al Este con Calle Primera 

Junta y al Oeste con Lote 16, cuenta N° 300631844590 cita al Titular de cuenta 

mencionado GARCIA HNOS. y al Titular Registral: GARCIA HNOS.- Folio Cro-

nológico: F° 11318 A° 1969- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de se-

senta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474159 - s/c - 04/09/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100325/2011- CARBAJO JORGE ALBER-

TO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARBAJO JORGE AL-

BERTO- L.E. N° M6.658.615- Sobre un inmueble según Plano de Mensura 

de 200,00 metros 2, ubicado en Calle: Rafael Obligado esq. Dr. Fermín Alar-

cia N° S/N, C.P. 6270, Departamento: General Roca, Pedanía: Jagüeles, 

Localidad: Huinca Renancó, lindando al Norte con Lote 7- Parcela 10- De 

Omar Mareda y Juan Ramón Alonso, al Sud con Calle Dr. Fermín Alarcia, 

al Este con Lote 10- Parcela 8- De Omar Mareda y Juan Ramón Alonso y 

al Oeste con Calle Rafael Obligado, cuenta N° 150219781361 (Lote 9 Mza. 

N) cita al Titular de cuenta mencionado OMAR MOREDA- JUAN RAMON 

ALONSO (según Reporte Plano de Mensura)- Titular: SUCESIÓN INDIVI-

SA DE OMAR MOREDA (según Reporte Parcelario) y al Titular Registral: 

OMAR MOREDA- JUAN RAMON ALONSO- Folio Cronológico: 17106/1974- 

17609/1970 Planilla: 88942- y/o a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 474165 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100324/2011- CARBAJO JORGE ALBER-

TO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARBAJO JORGE 

ALBERTO- L.E. N° M6.658.615- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 200,00 metros 2, ubicado en Calle: Dr. Fermín Alarcia N° S/N, 

C.P. 6270, Departamento: General Roca, Pedanía: Jagüeles, Localidad: 

Huinca Renancó, lindando al Norte con Calle Dr. Fermín Alarcia, al Sud 

con Lote 5- Parcela 20- De Omar Moreda y Juan Ramón Alonso, al Este 

con Lote 3- Parcela 3- De Omar Mareda y Juan Ramón Alonso y al Oeste 

con Lote 1- Parcela 1- De Omar Mareda y Juan Ramón Alonso, cuenta 

N° 150219779331 (Lote 2 Mza. B) cita al Titular de cuenta mencionado 

OMAR MOREDA- JUAN RAMON ALONSO (según Reporte Plano de Men-

sura)- Titular: SUCESIÓN INDIVISA DE OMAR MOREDA (según Reporte 

Parcelario) y al Titular Registral: OMAR MOREDA- JUAN RAMON ALON-

SO- Matrícula: 1679260- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 474170 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-104069/2017 – HERRERA, ALDO 

ADRIAN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HERRERA, ALDO 

ADRIAN D.N.I. N° 18.426.172. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 286,35 m 2, ubicado en calle Pública S/N, localidad San Fran-

cisco del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobremonte, que linda 

al Norte con parcela sin designación sin dominio poseedor desconocido, 

al Sur con parcela sin designación sin dominio poseedor Gaitán, Marisa 

Estela, al Este con calle Pública y al Oeste con parcela sin designación sin 

dominio poseedor desconocido, se cita a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474208 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109376/2020 – GONZALEZ, JORGE RAUL 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ, JORGE RAUL 

D.N.I. N° 17.370.779. Sobre un inmueble según declaración jurada de 220 

m 2 ( Mza. 89 A, Lote 7), ubicado en Pasaje Pedro Esteban 968, localidad 

Vicuña Mackenna, Pedanía Río Cuarto, Depto. Río Cuarto, que linda al Norte 

con lote 6, al Sur con lote 8, al Este con Pasaje Pedro Esteban y al Oeste 

con lote 14, se cita al titular de cuenta N° 240615696715 MUNICIPALIDAD 

DE VICUÑA MACKENNA y al titular registral  MUNICIPALIDAD DE VICUÑA 

MACKENNA ( Mat. 383406) y/o quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las ma-

nifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora 

Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposi-

ción del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computa-

dos desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474211 - s/c - 04/09/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-084404/2007 –CUBETA, ELDA CARINA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por CUBETA, ELDA CARINA 

D.N.I. N° 27.046.221. Sobre un inmueble según declaración jurada de 348 

metros 2, ubicado en calle 80 Zona 6 (12mts) N°8, LOC. Alta Gracia DEP. 

SANTA MARIA (DESIG. MZ. 8 LOTES 13), linderos según reporte parcela-

rio: al Norte con parcela 003, al Sur con calle N° 8, al Oeste con parcela 013 

y al Este con parcela 011, siendo el titular de cuenta N° 31-06-0748638-6 

CAPONIGRO, ALEJANDRA ROSARIO y al titular registral: JUAN FELIX 

CAFERATTA ( Folio 29099/1958) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474216 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-112095/2022- VILCHES ANA MARIA-  Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por VILCHES ANA MARIA- D.N.I. N° F6.540.324- Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada de 153,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Pte. Arturo Illia N° 191, C.P. 2686, Departamento: Juárez Celman, Pedanía: Re-

ducción, Localidad: Alejandro Roca, lindando al Norte con Sr. Juan Venancio 

Quiroga, al Sud con Sr. Hernando Chiarassa, al Este con Calle Pte. Arturo Illia 

y al Oeste con Sr. Secundino Oyola, cuenta N° 180418283040 (Lote 2 Mza. 9) 

cita al Titular de cuenta mencionado ROSSATTO DE CRAVERO C. y al Titular 

Registral: CANDIDA ROSSATO DE CRAVERO- Folio Cronológico: F° 1430 Año 

1960 Planilla 93267- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CARO-

LINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474234 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-079728/2007 – PEREYRA, EDUARDO 

DANIEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA, EDUAR-

DO DANIEL D.N.I N° 16.728.826. Sobre un inmueble según declaración 

jurada de 600 m 2, ubicado en calle Dorrego N° 455, B° Golf, localidad 

Mendiolaza, Pedanía La Calera, Depto. Colón (DESIG. Lote 4, Mza. 5), que 

linda al Norte con calle Dorrego, al Sur con lote 13, al Este con lote 5 y al 

Oeste con el lote 3, siendo el titular de cuenta N° 13-04-0924983-4  TO-

RRADO OSVALDO NESTOR cita al titular de cuenta mencionado, al titular 

registral CARBONE DE TORRADO, NELLY ANTONIA (3/6); TORRADO 

Y CARBONE, MARIA ELENA (1/6); TORRADO Y CARBONA, OSVALDO 

NESTOR (1/6); TORRADO Y CARBONA, HORACIO (1/6) Folio Real Mat. 

N° 1225907 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474236 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-025800/2005 – VIVAS, CATALINA ILDA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por VIVAS, CATALINA ILDA D.N.I. 

N° 5.098.101. Sobre un inmueble según declaración jurada de 1665 m 2, 

ubicado en calle Gabriela Mistral N° 751, B° San Miguel, localidad Unquillo, 

Pedanía Rio Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 005, Mza. S), que linda al 

N.E. con calle Pública, al S.E.  con lote 6, al N.O. con lote 4 y al S.O. con ca-

lle Pública, siendo el titular de cuenta N° 13-04-3080126-1  PIZARRO DIAZ 

JOSE ANTONIO cita al titular de cuenta mencionado, al titular registral PI-

ZARRO DIAZ JOSE ANTONIO Folio Real Mat. N° 1506118 y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474241 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108624/2019 – KUSTRA, PABLO DANIEL- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por KUSTRA, PABLO DANIEL 
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D.N.I. N° 22.704.220. Sobre un inmueble según declaración jurada de 394 

m 2, ubicado en calle Florentino Ameghino S/N, localidad Villa Cerro Azul, 

Pedanía San Vicente, Depto. Colón (DESIG. Lote 29, Mza. 24 A), que linda 

al Norte con lote 13, al Sur con calle Florentino Ameghino, al Oeste con 

lote 28 y al Este con lote 30, siendo el titular de cuenta N° 13-05-3085305-

6  SUCESION INDIVISA DE BERCOVICH ISSAC (MI 01.738.173) cita al 

titular de cuenta mencionado, al titular registral CARMEN RODRIGUEZ 

PLAZA DE BERCOVICH, ISAAC BERCOVICH Folio N° 8611 Año 1936/ 

Planilla N° 3593 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474245 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-101443/2011- PALLOTTO CLAUDIA MAR-

CELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALLOTTO CLAUDIA 

MARCELA- D.N.I. N° 21.394.469- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de 497,00 metros 2, ubicado en Ca-

lle: Pasaje Rosario Vera Peñaloza N° 50, C.P. 5105, Departamento: Colón, 

Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Barrio: El Ceibo, lindando 

al Norte con Lote 2, al Sud con pasaje privado (Pasaje Rosario Vera Pe-

ñaloza), al Este con Lote 7 y al Oeste con Lote 9, cuenta N° 13013068728 

(Lote 008 Mza. A) cita al Titular de cuenta mencionado SANCHEZ MARIA 

AGUSTINA y al Titular Registral: SANCHEZ MARIA AGUSTINA- Folio Real: 

Mat. 1655383-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474251 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105376/2018- BARRERA LILIANA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARRERA LILIANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 20.081.855- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 379,88 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, 

C.P. 5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: 

El Brete, lindando al Nor- Este con Lote N° 4 Fracción “C”- Parte de la Par-

cela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., al Sud- Este con Lote N° 4 

Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., 

al Nor- Oeste con Camino Público y al Sud- Oeste con Lote N° 4 Fracción 

“C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., Cuenta 

N° 140107387966 (Lote 4 Fracción “C”)- cita al Titular de cuenta menciona-

do SANTA ELENA S.R.L. y al Titular Registral: SANTA ELENA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: 917096– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474253 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105423/2018- COOPER SUSANA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por COOPER SUSANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 14.535.309- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 590,64 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, 

C.P. 5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: 

El Brete, lindando al Nor- Este con Lote N° 4 Fracción “C”- Parte de la Par-

cela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., al Sud- Este con Lote N° 4 

Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., 

al Nor- Oeste con Camino Público y al Sud- Oeste con Lote N° 4 Fracción 

“C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., Cuenta 

N° 140107387966 (Lote 4 Fracción “C”)- cita al Titular de cuenta menciona-

do SANTA ELENA S.R.L. y al Titular Registral: SANTA ELENA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: 917096– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474255 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-024248/2005- GUEVARA GLORIA DEL 
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VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUEVARA GLORIA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 14.994.037- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 2492,88 metros 2, ubicado en Calle: Camino Vecinal N° S/N, 

C.P. 5282, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San 

Marcos Sierras, lindando al Norte con Camino Vecinal, al Este con Res-

to de la Parcela 1405596378342851- Tomasa Merlo Viuda de Guevara, al 

Sud-Este con Resto de la Parcela 1405596378342851- Tomasa Merlo Viu-

da de Guevara, al Sud- Oeste con Resto de la Parcela 1405596378342851- 

Tomasa Merlo Viuda de Guevara y al Oeste con Parcela S/D- Posesión 

de Jerónimo Guevara, Cuenta N° 140503862880- cita al Titular de cuenta 

mencionado MERLO TOMASA y al Titular Registral: TOMASA MERLO viu-

da de Guevara- M.: 1028643– y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474259 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-084105/2007 – ESPINOSA, MATIAS GONZALO - 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por ESPINOSA, MATIAS GONZALO D.N.I 

N° 30.126.070. Sobre un inmueble según declaración jurada de 300 m 2, ubi-

cado en calle Pellegrini S/N, localidad Villa Silvina, pueblo SALSIPUEDES Pe-

danía Río Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 4, Mza. 30), que linda al Norte 

con más terreno, al Sur con Av. Carlos Pellegrini, al Este con lote 5 y al Oeste 

con el lote 3, siendo el titular de cuenta N° 13-04-2058138-7  SUCESION IN-

DIVISA DE DAZZI JOSE cita al titular de cuenta mencionado, al titular registral 

DAZZI, JOSE (50%); ANDRE, EMILIANO (50%) Folio Real Mat. N° 1590622 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto prece-

dentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 474260 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109424/2021 – MADILE, MARIA OFE-

LIA ARGENTINA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MADILE, 

MARIA OFELIA ARGENTINA D.N.I. N° 12.525.730. Sobre un inmueble se-

gún declaración jurada de 637,50 m 2, ubicado en calle Los Cardenales 

N°1045B° Crucero Sur, localidad Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Depto. 

Santa María (Desig. Mza. 19 lote 20), que linda al Norte con lote 21, al 

Sur con lote 19, al Este con lote 8 y al Oeste con calle Pública, se cita al 

titular de la cuenta 31-06-3196713-1 Ardente, Antonino y al titular regis-

tral ARDENTE Antonino (50%), STIRPARO, Juan (50%) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474262 - s/c - 04/09/2023 - BOE

DIRECCIÓN DE VIALIDAD

NOTA C.I. N° 023574404503023 - RESOLUCIÓN 00667/2023.- CÓRDOBA 

28 DE AGOSTO 2023 - VISTO: Estas actuaciones que dan cuenta de la 

instalación de un carro – bar en zona de camino en intersección de R.P. N° 

4 y Arco Sudoeste de Circunvalación a Villa Nueva, como así también de 

una conexión clandestina a uno de los postes de iluminación de la Rotonda 

allí emplazada.Y CONSIDERANDO: Que el Departamento II Asesoría Jurí-

dica mediante Dictamen N° 553/23, señala que “…en razón del informe del 

Dpto. I Conservación de Pavimentos que comunica sobre la existencia de 

un carro bar que ocupa la zona de camino y que posee una conexión clan-

destina a uno de los postes de iluminación de la rotonda, en la intersección 

de R.P. N°4 y Arco Sudoeste de circunvalación a Villa Nueva…El Departa-

mento I Conservación de Pavimentos comunica sobre la existencia de un 

carro bar que ocupa la zona de camino, y que además posee una conexión 

clandestina a uno de los postes de iluminación de la rotonda provocando 

alteraciones en el tablero eléctrico que debieron ser reparadas, a cuyo fin 

adjunta fotos del lugar. Atento al informe del Dpto. I Conservación de Pavi-

mentos toma intervención ésta Asesoría Jurídica, disponiendo se proceda 

a constatar la situación con el Juez de Paz, conjuntamente con personal 

del Departamento Técnico y esta Asesoría, ello a los fines de identificar a 

los ocupantes del bien asentado sobre la zona de camino e intimar a la re-

moción del carro-bar y todo objeto de la zona de camino, y formular la perti-

nente denuncia  penal.-  Con fecha  29/03/2023  personal  de ésta Dirección 

de Vialidad procede a labrar acta de constatación en presencia del Juez de 

Paz de Villa Nueva, en la cual se constata que se encuentra asentado en 

la zona de camino un carro bar, se deja constancia que no se encontraban 

personas en el lugar, y se constata la conexión clandestina informada por 

el Dpto. Técnico y demás detalles que surgen del Acta de Constatación 

que obra en autos. Asimismo, se formuló la pertinente denuncia penal por 

la conexión clandestina de luz, la que se tramita por ante la Fiscalía de 

Instrucción y Familia 1° T - Sec. 2 – Villa María - en autos caratulados 

“GUTIERREZ, MARTIN ALEJANDRO – DIRECTOR DE VIALIDAD DE LA 

PCIA DE CORDOBA – FORMULA DENUNCIA – EXPTE N°11863330” - En 

base al informe producido por el área técnica, y en razón de haberse cons-
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tatado fehacientemente la existencia de un carro-bar en zona de camino en 

INTERSECCIÓN R.P. N° 4 Y ARCO SUDOESTE DE CIRCUNVALACIÓN A 

VILLA NUEVA y de una conexión clandestina a uno de los postes de ilumi-

nación de la rotonda, este Servicio Jurídico entiende, que se está vulneran-

do las disposiciones de la Ley Provincial de Tránsito Nº 8560, ARTÍCULO 

84.- OTRAS PROHIBICIONES EN LA VÍA PÚBLICA inc. 10) …“Estorbar u 

obstaculizar de cualquier forma la calzada o la banquina y hacer construc-

ciones, instalarse, o realizar venta de productos en zona de camino…”. Por 

todo lo expuesto este Servicio Asesor estima que correspondería, salvo 

criterio en contrario de la Superioridad, en atención a lo establecido por la 

Ley Provincial de Tránsito Nº 8560 Art.84 inc.10 y Ley Provincial N° 8555, 

dictar Resolución disponiendo la remoción del carro-bar y ordenar al Dpto. 

I Obras por Administración proceda a la inmediata remoción del carro-bar 

ubicado en zona de camino en INTERSECCIÓN DE R.P. N°4 Y ARCO SU-

DOESTE DE CIRCUNVALACIÓN A VILLA NUEVA, restituyendo la zona de 

camino a su estado anterior, debiendo depositarse los objetos removidos 

en el destacamento policial más cercano y a disposición de la Fiscalía de 

Instrucción y Familia 1° T- Sec. 2 – Villa María - en autos caratulados “GU-

TIERREZ, MARTIN ALEJANDRO – DIRECTOR DE VIALIDAD DE LA PCIA 

DE CORDOBA – FORMULA DENUNCIA – EXPTE. N°11863330-, autori-

zando a los agentes que ejecuten la medida a solicitar la asistencia de la 

fuerza pública si fuere necesario, todo ello a exclusiva costa y cargo del/los 

ocupante/s.- En mérito de lo expresado precedentemente, lo establecido 

por La Ley Provincial de Tránsito Nº 8560, y disposiciones de la Ley 8555, 

puede esa Superioridad, de compartir el criterio sustentado, proceder en 

los términos indicados en el análisis del presente pronunciamiento…”.  POR 

ELLO, atento a los informes producidos, lo dictaminado por el Departamen-

to II Asesoría Jurídica, y las facultades conferidas por la Ley N° 8555;  EL 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD R E S U E L V E: Art. 1°.- 

Disponer  que   por  el  Departamento I Obras por Administración y Servi-

cios Generales se proceda a la remoción del carro bar ubicado en zona de 

camino en intersección de R.P. N° 4 y Arco Sudoeste de Circunvalación a 

Villa Nueva, restituyendo la zona de camino a su estado anterior, debiendo 

depositarse los objetos removidos en el destacamento policial más cercano 

y a disposición de la Fiscalía de Instrucción y Familia 1er. T - Sec. 2 – Villa 

María y para los autos caratulados: “GUTIERREZ, MARTIN ALEJANDRO 

– DIRECTOR DE VIALDIAD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – FOR-

MULA DENUNCIA”, todo ello a exclusiva costa y cargo del/los ocupante/s.  

Art. 2°.- Autorizar  al  Departamento  antes  relacionado a hacer uso de la 

fuerza pública si fuera menester a efectos del cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo anterior. Art. 3°.- Disponer que el Departamento II Asesoría 

Jurídica  coadyuve en el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente. 

Art. 4°.- Protocolícese,  comuníquese,  publíquese  en   el Boletín Oficial, 

y pase al Departamento II Secretaría General. FIRMADO ING.:  MARTIN 

GUTIERREZ - DIRECTOR - DIRECCION DE VIALIDAD

5 días - Nº 476654 - s/c - 05/09/2023 - BOE


